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Ss admiten susoripcíonei 
a' este periódico en la calle 
del Temple ni ím. 32 á 4 rái 
QX mes en esta Gíudad , para 
fijera 8 rs. franco de porte* 

fe 

Los ar t ículos T avisos s« 
fec ib i rán en la misma fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números . 

B O L E T I N OFICIAL D E LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I Ó . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V Í N C Í A 
DÉ ZARAGOZA 

L a Dirección general de Aduanas y Resgaaf* 
ííos, me dice lo que sigue. 

E l Sr» Subsecretario de Estado y del Despa-
chp de Hacienda ba comunicado á esta Dirección 
con fetíba 3 del actual la Real árden siguieritei 
— El Sh Ministro de Estado dirige a! de l í a * 
cienda en 24 del corriente la Real órden que si
gue.—El Cónsul general da S. M . en Lisboa 
con fecha 14 del actual dice á este Ministerio lo 
siguiente. Ep cumpliipiento de mi deber paso á 
participar á V . E . , para que llegue á cono-
ciraiento del comercio espailo!, la determinación 
adoptada por el Gobierno de S". M . Pideiísima 
para que se admitan á despacho en las aduanas 
íie este reino las drogas conocidas con los nom
bres de goma laca natural y de tinte (Lac dye) 
que sean importadas en cualesquiera buques, pro
cedan de cualquiera parte, sometiéndolas al pa
go del derecho fijado en el arancel general de adua
nas portuguesas. A fin que el Gobierno de S. M . 
se entere, como es debido, de la precitada dispo
sición, tengo la honra de incluir á V . E. la ad
junta traducción de la ley publicada con esta 
objeto en el número 184 del Diario de este Go
bierno, añadiendo en seguida una noticia del de
recho que se exige con arreglo al indicado aran
cel,—De Real orden, comunicada por el Sr. Se
cretario del Despacho de Estado, lo traslado á 
V . E . , con incldsion de la copia que se ci ta , 
para los efectos oportunos en ese Ministerio.— 
Lo que de la propia Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de Hacienda, traslado á V . S., acom-
pafHndole copia de la comunicación que se i n 
cluye, para los efectos correspondientes. 

L a copla qué Se acompaña á la inserta Real ó f 
áeti dice asi. 

Primera Secretaría del Despacho de Esta
do . r rMinis te r io de Haciendab—Tercera sección. 
i ^ D o ñ a María por la gracia de Dios S t c i A r 
tículo 1. 0 Las drogas conocidas con la de
nominación de goma laca natural y Lac dye, 
laca de tinte , mencionadas en la clase décima-
quinta del arancel de aduanas, serán admitidas 
en las aduanas de Lisboa y Porto para su consu-
ttiOi, sea la que fuere la procedencia de los bu
ques en qüe fueren importadas. Artículo 2. 0 
Quedará subsistente el derecho establecido en el 
arancel general de aduanas para los géneros men
cionados en el artículo anterior. Artículo 3. 0 
Queda derogada toda legislación contraria á lo 
en esta ley prevenido. Dado en Cintra á 29 de 
Jul io de 1839 & c , ~ D i a r i o de Gobierno^ número 
184 del martes 6 de Agosto de 1839. 

Estrado del arancel general de Aduanas. 

Derechos Idem 
deencrada. de salida. 

Laca (ó goma laca) natural, 
por arroba 80 reis. 25 reís. 

Lac Lahe en bolas, i d . . . . 320 40 
Lac dye y She llac, ó en ho

jas, id 640 6 0 

Esta' conforme.—Es copia—El Subsecretario, 
José Maria Perez.'i, r : Todo lo que traslada á 
V . S. la Dirección para su inteligencia y gobier
no, y que se sirva disponer la publicación para 
que llegue á noticia del comercio; dando aviso 
de haberlo verificado.—Dios guarde á V . S. m u 
chos años. Madrid 13 de Setiembre de 1839 .= : 
José Maria López . 



Lo que se inserta en el Boletín oficial áe esta 
provincia para los efectos que se indican. Zarago
za 23 de Setiembre de iS^y.—Juan José Llamas, 

SuhdeL'gacion de Rentas nacionales de la 
provincia de Zaragoza, 

E l Martes i . 0 de Octubre próximo vinien
te ú las diez de su mañana se procederá á la 
venta de diferentes géneros en lotes de varias can
tidades, sirviendo efe tipo la tasación de las mis
mos, cuya venta se verificará en pública subasta, 
adjudicándose cada lote ai mejor postor cont inuán
dose la venta al pormenor al dia inmediato á ¡a 
misma hora, y asi sucesimarmnte con un dia de 
intermedio , debiéndose advertir que los precios 
del pormenor se hallarán d-e manMesco en el ac
to de la veoti y que ésta será en cantidad da 
catorce mil reales velior». Z a n g o Z a 25 d? Setiem
bre de 1 {339.-Juan José Llaman.-Gorgonio Ame»* 

Comisión principal de Arbitrios, de Amortización 
de la provincia de Zaragoza^ 

Dvl anuocio de venta de fiocas Naciorrales 
inserto en ei Boletín oficial del áatxido^ 24 de 
Agosto ú l t i m o , se 'suspende la venta de la finca 

.iminero ¡ 7 hasta que se venrik por las- ©fici-
ñas cierta dif renciíi que se ha observado en fifc 
cabida. Zaraguiá 26 de Setiembre; de 183,9.:^: 
Jo-e de la CÍUZ. 

O'.ro. P -r providencia del Sr, Intenden te de 
.19 del corriente se ha dispu/st.o el arriendo en 
subasta pública de las fincas que abajo Sie espre
gan que pertenecieron al suprimido monasterio 
de Rueda, cuya subasta se ceiefanará ea la, .casla 
de Sta. Isabel plaza de S. Cayetaao- donde resi
den las oficinas de dichos arbitrios e! dia ó de 
Octubre próximo 3 las diez de su m¿5aoa ante 

, los ¡Srcs. Cuutador,. Conusionado principal y Es» 
cribano de! ramo, a saber: 

üí .as tierras llamarías de Aüaga sitasen los t é r -
minus del lugar de Codo^ bajo el tipo gara.el ar
riendo anual de 760 r*> 

Una casa,mesón sita en dicho lugar^ i d . el de 
. 400 rs. 

Uica en id. y plaza dol Castiíjof ijí, el de 60 n . 
Otra llamada del •.Castillo en' id .^ id . el de 1 so 
Un horn-o de pan eecer en. io, ; id el de 500 rs. 
Un molino arinero en id. ; i d . el de 1,400 PS. 
Un granero en i d . ; id . el de 200 rs. 
Dos id, sitos eo la villa de Escatran; id . el de 280 
Una bodega con su isgac y prer.sa en id, ; id . 

«! 200 rs. 
Una casa con su huerto contiguo sita en el l u 

gar de Lagata ; id . el de 2Ó'o rs. 
O;ra i d . en el de Samper del Salz ; i d . el da 

200 rs. vil» 
En el propio dia y hora de ¡as once de su ma-

fiáDa se suBastara ea los estraaó» de la iiuendsa-

cia ante el Sr. Intendente y demás Sres. arriba 
espresados el arriendo de las yervas de pasto que 
produce el monte ó dehesa llamado de Val imaña, 
que será de una hora de longitud y media de l a 
titud poco mas ó menos sita en los términos da 
dicha villa da Escatron , confrontante con mon
tes de la misma , Casteinou y Samper: Dos cor
rales de ganado con sus correspondientes puertas» 
junto á la casa de la Granja, y ( tro en la men
cionada dehesa junto al requero ; cuyo tipo pa
ra el arriendo anual será el de 4.480 rs. vn . L o 
que se anuncia al público para k s que quieras 
interesarse en los referidos arriendos, podrán ve
rificarlo con arreglo á los pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto en la escribanía d@ 
amortización sita en S. Juan de los Pañetes pla
za de S. Antón . Zaragoza 23 de Setiembre da 
i 83 9.—José de la Cruz. 

i ) ¡ ro. Por providencia del Sr. intendente ds 
20 dé) corriente se ha dispuesto e! arriendo ea 
subasta pública de un olivar llamado de las tiras 
de 40 cahíces de tierra sito eo les términos de es», 
ta ciudad y en el denominado de Urdan que per
teneció á la suprimida Cartuja de Aula Dei de 
la misma, bajo el tipo anual de 2.000 rs. vn.§ 
cuya subasta se celebrará en la casa de Santa í s a 
be i plaza de San Cayetano donde residen las o f i 
cinas de dichos arbitrios el dia 6 de Octubre 
próximo á las diez de su mañana, ante los Sres. 
Contados1, Comisionado principal y Escriban© 
del ramo. Lo que se anuncia ai público para lo* 
que quieran interesarse en el referido asriendo,. 
podrán verificarlo con arregló al pliVgo de condi
ciones que t s ta rá de manifiesto en la escribanía 
de /tmprtizacipn sita en S. Juan de los Pañetes 
plaza de S. Antón, Zaragoza 19 de Setiembre d« 
í 8 3 9 . ~ J o s é de la Cruz.. 

Por providencia del (VT. I . Sr. D . F ranc i i c» 
Msr ia de Casi-jon Magistrado honorario de la 
Audi ncia territorial de Barcelona, Juez prime
ro de primera instancia de Zaragoza y su Par
tido y oficio del infrascrito Escribano de su jua
gad» se vende la finca siguiente. 

Una casa posada sita en la villa de Alagon y 
su- calle Mayor, conífi;nt3nte con casa de Pedro 
Antonio Andrés, con casa y corrales llamados de 
Clabero^ y con corral de! horno de cocer país 
dsl Marqués de Campo rea!, tasado ea 3 5 , a V f 
reaKs vellón. 

E! que quisiere hacer manda ó 'postura á la re-
ferUa linca, acudirá el dia siete de Octubre p ró 
ximo á fas once de sa mañana á las casas de la 
propia habitación del tspresado Sr. Ju tz sitas 
en esta Ciudad y su calle de San Gi l , num. 85 
que se admitirán las que se hicieren y rematará 
en el mas ventajoso postor. Zsragoza 20 de Se% 
tiemble da 4839 —Joaquín Q u i k s . 



Por disposición de la Excma. Diputac ión Pro-
viuciai se venderá en pública subasta en la villa 
de Alagon , una casa pasada sita en, ia calle 
Mayor-de la misma v i l l a , propia de Juan L a -

Contaduría de Rentas de la provincia de Zaragoza. 

3 
badéns; los qne quieran interesarse en su com
pra acudirán el dia 29 de los corrientes a las 
diez horas de su mañana 3 las casas consistoria
les de dicha v i l l a . 

Mes de Agosto de i 8 j $ . 

••Relación circunstanciada de las libranzas y obligaciones aceptadas que se han satisfecho por la T e 
sorería de esta provincia en el espresado mesj y de las que quedaron pendientes de pügo en fin del mismo, ¡a 
cual forma la Contaduría dé la misma , cumpliendo con lo mandado en Real orden de 11 del mes de Abr i l , 
próximo pasado: á saber. 

PAGOS HECHOS EN EL REFERIDO MES. 

Libranzas de la Dirección general de Rentas. Reales vellón. 

Per resto de la número 3.729 fecha 15 de Setiembre de 1S37. 18 805, 
Por resto de la número '5 /3 fecha 30 de Junio de /SjS. . . . . . . . . . 12 ̂ óo» 
Per importe total de la número 921 fecha ivftUe Julio de 1839. . . . * . . . i , 
A buena cuenta de la número S . / J I fecha 155 de Setiembre de 1837 de rs. vn. Jo.000 

Idem de la Dirección general del Tesóte plblicoi 
Por resto de la número '.162 fecha r t de Mayo de 18$%. . ' . » • 4(w * • • 
Por importe total de ia número 5-454 fecha 2_9 de Octubre id »,„,. 
Por idem i*d. de la número 3 .71/ fecha 4 de Julio da l8$<). • . • .. » 
A buena cuenta de ia número 3.812 fe.ha 1 / de Agosto de 183S de rs. vn. 30.000 
Idem idem de la tiyin. J.065 fecha 6 de Julio de idem idem 50.000. . . 1 . . 
Idem id. de la número 3.597 fei.ha i de Junio de i 8 j . ) de íd. 15.000. .> « . . . 

Total pagad». 
PFNDIF.NTE DE P A G O , 

Libranzas de la Direction gencr,al de Rentas, 

2.900, 

J.ooo, 

20.000, 
7.442* 
3.OOO, 
4.000, 

L i ~ 
bran. 

Z A S . 

Sus fethas. W i -
ttíert 

Plaeói 
D i a de su venci

miento. 

Rentas 6 r a 
mos sobre que 

han girado. 

3.9.8 (fó. 

jS.ooo, 

77.860, 

Rs. vn. 

1 
1 
1 

• 1 
-1 
1 
1 
1 
1 

11 
l 
1 
1 
1 ; 
1 
I 
I 
1 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

I 
I 

-12 de Noviembre de 183Ó. 
e idem 
; 4 Enero de 1837. 
13 Setiembre ídem. 
15 idem idem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

: ,' ídem, 
idcin. 

12 Octubre idem. 
" 7 Noviembre I idem. 
29 j nnio de 1 8^8. 
3 de Agosto 
9 de ieicin 

20 idem 
2) de idem 
29 de idem 

ídem 
26" Setiembre 

idem 
ídem 

ídem, 
idem. 
ídem, 
idem. ^ 
idem. 

ídem.. 

uleni. 
idem. 

idem idem. 
Libre 

27 de 
ai? Octubre ídem, 

6 Diciembre idem. 
i (f Rne'ro de 1839. 
i j Febrero ídem 

3422 
345-Í 

" 23 
2698 
2728 
3 73° 
2731 
27JÍ 
2736 
2737 
2738 
2920 
3 V6 

537 
• 86(r 

909 
960 

'ioo3 
10,7 

. 1270 
1271 

' J272 

t i 340 
.14*8 

á 30 días fecha. 
á (5b id, rtjii \ 
3 60 id, 1 
á Cío id . m 
á 50 id, 
á 50 id, 
á íd id . 
á 60 id. 
á (5b id . 
á 60 id. 
á (5b id, 

á 70 id , 
15 Julio 1838. 
30 Octubre i 838, 

1 Agosto id . 
A la vista, 
15 Seticmb. 7538 
A la vista. 

i e ip 
28 Febrero I 

ídem, 
idem. 
ídem, 
idem. 

A la vista. 
:dcm, 

' l O j f í . á .;o dtái feeha. 

11 

I U 4 á 20 id . 
197 A la vista, 

. f i í f i C 

12 Diciemb. 1836. 
1 2 Enero 1837. 
4 Marzo ídem 

Noviemb. i d . 
idem idenii 

idem, 
idem, 

13 idem idem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 

17 idem idem, 
J f de Enero 1838. 
/ , Julio idem. 
30 Octubre idem. 
31 Agosto ídem. 

r j Setiembre 1838 

28 Febrero 183J?. , 
ídem, 

: P ídem, 
idem. 

1 | : ¡deijfK.1 1'' £ 
2J Octubre 7838. 

6 Enero 1839. 
5 Febrero idism.. 

27 idem ídem, 
1 : t : ¿ i . \ j ' j i ; 

Todas rentas. 
idem 
idem 

Medio diezmo 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 1 
idem 
idem 
ídem 

Todas rentas. 
Medio diezmo 
Todas rentas. 
Medio diezmo 
Todas rentaá. 
Medio diezmo 

ídem . , , 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 

5 idem • 
Todas rentas, 

f, 0, idem • . 
•; ... ídem. 

idem 
- Ídem33(i ' 

30,000, 
30. OOQ, 
60.000, 
50.000, 
30.000, 
50.000, 
24.S05, 
40 000. 
30.000, 
30.000, 
50.000, 
30 000, 
35.000, 
95.500, 

190 00c, 
56.450, 
17.6^,28 
8, 880, 

1.2556,10 
1.095,52 

9 2,000, 
So.oqo, 
86.otío, 
88,odo, 
73.0O0, 
56.450, 
56.000, 
56.000, 
5 ero 20, 
56; ocio, 
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X 
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Libranzas de Id 
24 Abri l de 1836. 
12 de Diciembre idern. 
79 de Enero de i S j J . 
29 Noviembre ídem. 

ídem 
ídem 
ídem 
idem 

8 de Febrero de 183?. 
¿ i Mayo idettt. 
i j Junio idem, 
ó'de Julio id. 
9 de Agosto iderrl. 

1 z de idem ídem, 
idem 
idem 
ídem . . 
idem 

6 de Setiembre ídem. 
10 de idem idem. 

idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 

<r de Octubre de ideal, 
idem 

9 de idem ídem.-
idem 

• idem« A 
29 de idem ídem, 

idem 
idem 
idem 1 
idem 
idem 
ídem 
ídem 

13 Diciembre ídem. 
ídem 
ídem 

t ídem 
idem 

6 de Febrero 1839. 
8 de Junio de ídem. 

4 de Julio de ídem. 
6 Agosto de ídem 

ídem. 

Dirección general del les oro público. 
541 En todo Abr i l de 1836. 

En todo Diciembre id . 
En todo Enero de 1837. 
10 de Diciembre, de ¡d. 

142.9 
76 

33J-9 
3J39 

33 5 1 
3354 

798 
2158 
2730 
3o6 5 
^640 
3803 
38oif 
3808 
38.12 
3813. 
^246 

4311 
431.? 
4 j i 4 
43I5 
43/6 
4792 

5041 
5044 
50,0 
54^5 
5446 
5447 
5448 
544J? 
54)0 
5 4 i í 
^45 2 
0 2 ) / 
625 2 
6 2 ^ 
62 ,^ 
6256 

648 
^ 5 9 ; 
39J^ 
4232 
4040 

20 de ídem idem. 
ídem. 

30 ídem ídem, 
ídem 

En todo Bebrero de i ^ S . 
En todo Mayo de ídem. 
En todo Junio de ídem 
En todo Julio ídem. 
En todo Agosto idem. 
En 
En 
En 
En 
En 

ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 

En todo Setiembre ídem. 
En 
En 
En 
Eu 
En 
En 

ídem 
Ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 

En iodo Octubre idem. 
En 
En 
En 
En 

idem 
ídem 
ídem 
ídem 

En todo Noviembre idem. 
En idem 
En ídem 
En ídem 
En idem 
Eii idem 
En idem 
En ídem 
En todo Diciembre ideitti 
Ea ídem 
En ídem 
En ídem 
En ídem 
En todo Febrero de l 8 j > . 
En todo Junio de id . 
En todo Julio de ídem. 
En todo Agosto de idem. 
En ídem 

Productos líquidoSt 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
Idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ideiií 

Libranzas dé la Dirección general de la cajá nacional de amortización. 
21 de Marzo de 183P. "124 A la vista. Productos líquidos. 

Simia total. 

23.60», 
18.oo«, 
18.000, 
13.50©, 

6^500, 
23.000) 

J.00O, 
JO. 700, 

500, 
1 000, 

27.000, 
3.00®, 

100, 
870, 

4.221, 
5.14^, 

30,000, 
J-305» 

500, 
3.460, 
2.400, 

I2.442, 
1.5 00, 

30.000, 
12.000, 
J .ooo, 
4 600, 
<^6oo, 
2.000, 
2.000, 
2.000, 
2.000, 
2.6.00, 
2.600, 
2.600, 
2.60c, 
2.000, 
5.000, 
2. eco, 
3.00®, 
3.000, 

30.000, 
7.000, 

75 cop, 
10 oop, 
94.840, 

tf'.oop. 

Zaragoza 7 de Setiembre de /83_9.= Pascua! de l ínceta. 

La conduta de Albeitar de la vüla de Pedro-
la se hal la ívacante , su docaeioo consiste en diez 
ainrádes trigo J>uro al año por cada caballería, 
resultando sobré cuarenta jí cinco cahíces, co
brados por su ayuntemiento; la persona que quie
ra pretenderla dirigirá su solicitud al ayunta-
roieirto de dicha vil la hasta el 25 del próximo 
Oonrbre. M ' : '. 

La conduta de médico de la villa de Aguaron 
le halla vacante, su dotación consiste en 4894. 
l i , 4 mrs. pagados ea tres tercios de propios, el 

2.094.241, * 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 

que quiera pretenderla remitirá so solicitud has^ 
ta el dia 1 1 de Octubre á la secretaria de A y u n 
tamiento, franco de porte, que se proveerá el I2!. 

Se arrienda por tres años el molino arinero del 
lugar de M o n t ó n , bajo los pactos y condiciones 
que estarán de manifiesto en la secretaría da 
Ayuntamiento, cuya subasta ha de verificarse e|i 
dos remates, que se efectuara'n en los d!a$ 6 y 
13 de Octubre p r ó x i m o , á las dos de la tarde en 
las casas consistoriales del mismo, en donde se 
tranzara' en favor del mas ventajoso postor. 


